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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.603 
 

RADICADO: 27001333300420210023700 
DEMANDANTE: SALLY DE JESUS RODRIGUEZ DE PEREA Y 

OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL  

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
ASUNTO:                        AUTO PREVIO A DECIDIR SOBRE  

ADMISION O NO DE LA DEMANDA 
 
Previo a decidir sobre la admisión o no de la presente demanda, se dispone que por 
secretaria se oficie a la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del día 
siguiente al recibo de la comunicación, informe al Despacho la fecha en que la señora 
SALLY DE JESÚS RODRÍGUEZ DE PEREA fue notificada de la sentencia SP278 del 14 
de febrero de 2018 a través de la cual se resolvió CASAR oficiosamente la sentencia 
del 28 de abril de 2015 proferida por el Tribunal Superior de Quibdó y en la que 
declaró la nulidad de todo lo actuado a partir del 24 de diciembre de 2014 y ordenó 
la cesación del procedimiento de prescripción de la acción a favor de la señora 
RODRIGUEZ DE PEREA y  FARID MOSQUERA HURTADO.  
 
Líbrese el oficio correspondiente para tal fin. 
 
Allegada la información requerida, retorne el proceso a Despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 
 
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE QUIBDO 
 

 
En la fecha se notifica por Estado 

No. 51, el presente auto. 

Hoy 12 de 10 de 2021, a las 7:30 

a.m 

 

_________YC____________ 
Secretaria 


